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MIÉRCOLES, 17 DE JUNIO DE 1970 
NUM. 136 

No se publica domingos ni días íestiTas-, 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados cae 
el 10% para amortización de empréstltots. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección Señera! de Obras Hidráulicas 
m m m DE M U DE LA C D Ü DEL QUERO 

Concesión de aguas públicas 
Habiéndose formulado la petición 

que se reseña en la siguiente 
N O T A 

Nombre del peticionario: D. Miguel 
López Ramos y 40 más, vecinos de 
Saelices de Mayorga (Valladolid). 

Ciase de aprovechamiento: Riegos. 
Cantidad de agua que se pide: 

80 1/seg. 
Corriente de donde ha de derivar

se: Río Cea. 
Término municipal en que radica

rán las obras: Saelices de Mayorga. 
De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 11 del Real Decreto 
Ley de 7 de enero de 1927, modifica
do por el de 27 de marzo de 1931 

y disposiciones posteriores concor
dantes, se abre un plazo, que ter
minará a las trece horas del día en 
que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguien
te, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el Boletín Ofi
cial del Estado. 

Durante este plazo y en horas há
biles de oficina, deberá el peticio
nario presentar en las oficinas de 
esta Comisaría de. Aguas, sitas en 
la calle de Muro, 5, Valladolid, el 
proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas y en los 
referidos plazo y hora, otros proyec
tos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean 
incompatibles con él. Transcurrido el 
plazo fijado no se admit i rá ninguno 
más en competencia con los presen
tados. 

La apertura de proyectos a que 
se refiere el art ículo 13 del Real De
creto-Ley antes citado, se verifica

rá a las trece horas del primer día 
laborable siguiente al de termina
ción del plazo de treinta días antes 
fijado, pudiendo asistir al acto todos 

los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho ar
tículo, que será suscrito por los 
mismos. 

Valladolid, 20 de mayo de 1970 — 
El Ingeniero Comisario de Aguas, Luis 
Díaz-Caneja. 
3104 Núm. 2163—319,00 ptas. 

Jefatura Provincial de M e r a s - L e ó n 
Examinado el expediente instruido 

para resolver sobre la necesidad de 
ocupación de fincas para ejecutar las 
obras de Ensanche y mejora del firme 
en el tramo 277,746 y 331,000 de la Ca
rretera N - V l de Madrid a La Coruña, 
término municipal de San Justo de la 
Vega. 

Resultando que la relación de fincas 
fue publicada en el Boletín Oficial 
del Estado de 8 de octubre de 1963, 
en el de la provincia de la misma fe
cha, en el diario Proa de 29 de sep
tiembre de dicho año, y que ha sido 
fijada también en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento de San Justo 
de la Vega. 

Resultando que durante el período 
de la información no se ha presentado 
más que la reclamación que formula 
D. Pedro Bautista Suárez solicitando 
se le incluya como de su propiedad 
39 metros que figuran con la finca nú
mero 137 de la relación a nombre de 
D. Primo Ramos. 

Resultando que la Abogacía del Es
tado ha informado favorablemente el 
expediente. 

Vistos la Ley de Expropiación forzo
sa de 16 de diciembre de 1954, Regla
mento para su ejecución de 26 de abril 
de 1957, Ley de Procedimiento admi
nistrativo de 17 de julio de 1958, y 
demás normas de aplicación. 

Considerando que la única reclama
ción formulada no se opone a la decla
ración de necesidad de la ocupación. 

Considerando que en la tramitación 
del expresado expediente se han cum
plido las disposiciones vigentes. 

Esta Jefatura provincial de Carrete
ras ha acordado: 

1. ° Declarar la necesidad de ocupa
ción de las fincas, cuya relación figura 
publicada en los mencionados diarios, 
con las siguientes correcciones: 

La finca núm. 139 de D. Pedro Bau
tista Suárez figura en la relación como 
una sola, si bien se incluyen las dos 
partes a ambos lados del edificio, una 
de ellas de 39 metros, por entenderse 
que todo el terreno forma unidad y tie
ne las mismas características. 

2. ° Publicar este acuerdo en forma 
reglamentaria, así como notificarle in 
dividualmente a las personas intere
sadas, advirtiéndoles que contra el 
mismo pueden interponer recurso de 
alzada ante el l imo. Sr. Director Gene
ral de Carreteras y C. V., dentro del 
plazo de quince días contado a partir 
de la fecha de la notificación de este 
acuerdo. 

León, 12 de junio de 1970—El Inge
niero Jefe, D. Saénz de Miera. 3285 

lopciíD Ptoviuial l ! Trábalo 
Don Alfredo Mateos Beato, Jefe de 

la Inspección Provincial de Tra
bajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el t r ámi te usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 
de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de jul io de 1958, y 
utilizando el procedimiento previsto 
en el n.0 3 del citado artículo 80, se 
comunica que por esta Inspección 
Provincial de Trabajo, se han levan
tado las actas de liquidación cuotas \ 
M . Agraria, Acetes, n.0 722/70, Re
querimiento n.0 584 e Infrac. n.0 1.134/ 
70, a la Empresa Ascensión Lorenza-
na Huerga, con domicilio en Vi l la-
mandos. 

Para que sirva de notificación en 
forma, a la Empresa expedientada, 
Ascensión Lorenzana Huerga, y para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido el presente 
en León a nueve de junio de m i l no
vecientos setenta. — Alfredo > Mateos 
Beato. 3308 
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Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Camponaraya 
EDICTO DK EXPOSICIÓN AL PÚBLICO DEL 

PLIEGO DE CONDICIONES 
E l Ayuntamiento pleno de m i pre

sidencia en sesión ordinaria celebra
da el día 25 de mayo último, acor
dó celebrar subasta pública para la 
ejecución de la obra de construcción 
del camino vecinal de Magaz de Aba
jo al té rmino de Magaz de Arriba y 
aprobar el oportuno pliego de con
diciones económico - administrativas 
por el que se ha de regir dicha su
basta. Todo ello, así como los demás 
documentos, se hallan de manifiesto 
al público a tenor de lo dispuesto en 
el art. 312 de la vigente Ley de Ré
gimen Local y art. 24 del Reglamen
to de Contratación, para que durante 
el plazo de ocho días, a contar des
de el siguiente al de la inserción de 
este' edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, puedan formularse las 
reclamaciones que estimen pertinen
tes. 

Camponaraya, a 6 de junio de 1970. 
E l Alcalde, Manuel Morán. 
3236 Núm. 2166.-154,00 ptas. 

• 
* • 

De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 30 del vigente Reglamen
to de Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, se hace público 
que durante el plazo de diez días 
hábiles, se pueden presentar por es
crito en esta Secretar ía durante las 
horas de oficina cuantas observacio
nes o reclamaciones se estimen per
tinentes a los siguientes expedientes: 

1. —Francisco Blanco Arroyo, veci
no de Camponaraya, solicita licencia 
para abrir un locar destinado a "Mo
lino triturador de piensos" en la lo
calidad de Camponaraya junto a su 
casa-vivienda. 

2. —Don Manuel Fernández Gómez, 
vecino de Camponaraya, solicita cam
bio de ti tularidad de la fábrica de 
gaseosas así como modificar la ma
quinaria de la misma, sita en la calle 
E l Palomar, n.0 33. 

Camponaraya, a 6 de junio de 1970. 
E l Alcalde, Manuel Morán. 
3237 Núm. 2167.-154,00 ptas. 

• 
• • 

Don Manuel Morán Enríquez, Alcal
de - Presidente del Ayuntamiento 
de Camponaraya. v 
Hace saber: Que el pleno de mi 

presidencia en la sesión ordinaria del 
día 25 de mayo último, acordó por 
unanimidad aprobar el suplemento y 
habili tación de crédito n.0 1 al pre
supuesto ordinario del presente ejer
cicio. 

Dicho expediente se encuentra ex
puesto al público por espacio de 
quince días hábiles en la Secretaría 
de este Ayuntamiento. Durante dicho 



plazo y en las horas de oficina podrá 
ser examinado y formular por escri
to contra el mismo las reclamaciones 
que se consideren oportunas. •. 

Lo que hago público para general 
conocimiento. 

Camponaraya, a 6 de junio de 
1970—El Alcalde, Manuel Morán. 
3237 Núm. 2168—132,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Fresnedo 

Aprobado por este Ayuntamiento 
pleno el presupuesto extraordinario 
para financiar la obra de abasteci
mientos de agua en fuentes públicas 
de Tombrio de Arriba, queda de ma
nifiesto al público en Secretar ía mu
nicipal por término de quince días 
al objeto de ser examinado por cuan
tos le interese y producirse reclama
ciones, de conformidad con lo dis
puesto en el art ículo 698 de la Ley 
de Régimen Local. 

Fresnedo, 8 de junio de 1970—El 
Alcalde (ilegible). 
3220 Núm. 2150 —88,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cubillos d«í Sil 

Aprobados por este Ayuntamiento 
en sesión ordinaria celebrada el día 
6 del actual, expedientes núm. 1 de 
transferencia y núm. 2 de suplemen
to de crédito en el presupuesto ordi
nario de gastos vigentes, dichos expe
dientes se hallan expuestos al públi
co en la Secretar ía municipal del 
Ayuntamiento por el plazo de qui
ce días hábiles para que puedan ser-
examinados por las partes interesa
das y formular reclamaciones. 

Cubillos del S i l a 8 de junio de 
1970.—El Alcalde (ilegible). 
3221 Núm. 2130—88,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
La Pola de Gordón 

Habiéndose aprobado por el pleno 
de este Ayuntamiento el expediente 
n.0 1, de suplemento de crédito, para 
el presupuesto ordinario del presente 
ejercicio de 1970, se encuentra ex
puesto al público, durante el plazo de 
15 días, para oír reclamaciones con
tra el mismo. 

La Pola de Gordón, a 8 de junio 
de 1970—El Alcalde, Mauricio Del
gado. 
3222 Núm. 2126. —77,00 ptas. 

*** 
Por doña Visitación Gordón Gon

zález, se ha solicitado licencia mu
nicipal para el establecimiento de 
una sala de fiestas en la calle de 
Manuel Diz, número 10, de esta vi l la . 

Lo que en cumplimiento del ar
tículo 30 del Reglamento de Act iv i 
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, de 30 de noviembre de 
1961 y disposiciones complementarias 

se hace público a fin de que, quie
nes se consideren afectados de algún 
modo por dicha actividad formulen 
las reclamaciones, reparos u obser
vaciones que estimen convenientes, 
en el plazo de diez días, a partir del 
siguiente al de la publicación de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

La Pola de Gordón, 8 de junio de 
1970—El Alcalde, Mauricio Delgado. 
3223 Núm. 2127.-132,00 ptas. 

ENTIDADES MENORES 
Junta Vecinal de 

Quintanilla de Almanza 
Aprobado el reparto de aprovecha

miento de pastos y leñas, confecciona
do por esta Junta para el año fores
tal 1969-1970, se halla expuesto al 
público en el sitio de costumbre por el 
término de quince días para oír recla
maciones. 

Quintanilla de Almanza, 25 de mayo 
de 1970.—El Presidente, Quirino de la 
Red. 
3061 Núm. 2161.-66,00 ptas. 

Administración de Justicia 
Juzgado Municipal número Uno 

de León 
Don Mariano Velasco de la Fuente, 

Licenciado en Derecho, Secretario 
del Juzgado Municipal número uno 
de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 108-70 seguido por d a ñ o s 
contra Justo Saiz González, nacido 
en Las Rozas (Santander) el día 5 
de agosto de 1925, soltero, jornalero, 
hijo de Justo y Modesta, cuyo actual 
paradero se desconoce, se acordó dar
le vista de la tasación de costas que 
se insertará después para que en tér
mino de tercer día pueda formular 
impugnación. 

TASACION DE COSTAS 
Pesetas 

Tasa judicial 585 
Pólizas de la Mutualidad 75 
Reintegro ' 100 
Agente Judicial 50 
Indemnización a Aureliano Ló

pez ... 950 
Honorarios Perito 100 

Total s. e. u o. 2.360 
Dicho importe total de dos m i l 

trescientas sesenta pesetas, corres
ponde ser satisfecho por Justo Saiz 
González. 

Y para que sirva de notificación a 
dicho penado, cuyo actual paradero 
se desconoce, expido el presente para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León. 

León, diez de junio de m i l nove
cientos setenta.—Mariano Velasco de 

la Fuente—V.0 B.0: E l Juez Munici
pal núm. uno, Fernando Domínguez 
Berrueta. 
3268 Núm. 2157.-220,00 ptas. 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Paciano Barrio Nogueira, Juez 

Municipal de Ponferrada. 
Hago público: Que en providencia 

dictada en los autos de proceso civil de 
cognición que pende en este Juzgado 
con el núm. 86/69 a instancia de la 
entidad <Explotaciones Comerciales e 
Industriales, S. A.>, contra D. Guiller
mo González Fernández, vecino de 
Gijón, sobre reclamación de cantidad, 
he acordado sacar a tercera y pública 
subasta por término de ocho días, sin 
sujeción a tipo, los siguientes bienes 
embargados a dicho demandado: 

Un tendido de línea eléctrica, de 
unos cuatrocientos metros aproxima
damente, según la diligencia de em
bargo, y de trescientos metros según 
informe del perito de nombramiento 
judicial, instalada en «Mina María», 
sita en Robladura de las Regueras 
(León), cuya linea está complementa
da con un desconectador automático 
de intemperie. Tasada dicha línea y 
sus elementos, por el perito dirimente 
de designación judicial, en la cantidad 
de veintiocho mil quinientas pesetas. 

L a subasta se celebrará el día 6 de 
julio próximo, a las doce horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, 
bajo las condiciones siguientes. 

1. a—Para tomar parte en la licita
ción será requisito indispensable con
signar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, el 
diez porxiento del tipo de tasación. 

2. a—No se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos terce
ras partes del avalúo. 

3. a—El remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Dado en Ponferrada, a diez de junio 
de mil novecientos setenta.—Paciano 
Barrio Nogueira.—El Secretario, L . Al -
varez. 
3255 Núm. 2169.^-253,00 ptas. 

Juzgado Comarcal 
de L a Bañeza 

D. Gregorio Raquero Preciados, Juez 
Comarcal de L a Bañeza. 
Hago saber: Que en el proceso de 

congnición seguido en este Juzgado 
con el núm. 40/70, de que luego se 
hace mención, ha sido dictada senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son como sigue: 

«Sentencia.—En la ciudad de L a 
Bañeza, a ocho de junio de mil nove
cientos setenta.—El Sr. don Gregorio 
Baquero Preciados, Juez Comarcal de 
la misma y su Comarca, habiendo vis
to los presentes autos de juicio civil de 
cognición, seguidos en virtud de de
manda interpuesta por D. Bernardo 
Bécares Hernández, Procurador de los 
Tribunales, en nombre y representa
ción de D. Lorenzo Alija Vallinas, ma-



yor de edad, casado, agricultor y veci 
no de Genestacio de la Vega, bajo la 
dirección técnica del Letrado D. Lean
dro Sarmiento Fidalgo, contra la he
rencia yacente de D. Felipe Posado 
Mielgo, vecino que fue de Genestacio 
de la Vega y en su nombre y represen
tación contra los ignorados y descono
cidos herederos de aquél, no compare
cidos en autos, sobre reclamación de 
cantidad, y . . . 

Fallo: Que, estimando como estimo 
la demanda presentada por el Procura
dor Sr. Bécares, en nombre y represen-
ción de D. Lorenzo Alija Vallinas, 
mayor de edad, casado, agricultor y 
vecino de Genestacio de la Vega, 
debo condenar y condeno a la heren
cia yacente de D. Felipe Posado Miel
go, vecino que fue de Genestacio de la 
Vega, y en su nombre y representación 
a quienes resulten ser sus ahora des
conocidos herederos, a que abone al 
actor la suma de treinta y tres mil qui
nientas setenta y siete pesetas, que 
son en deberle, por haberla recibido el 
causante a título de préstamo, más el 
interés legal de expresada cantidad, 
computado a partir de la fecha de in
terposición de la demanda, y al pago 
total de costas causadas.—Se ratifica 
el embargo preventivo que consta en 
autos y, respecto de la parte demanda
da, cúmplase en todo Ip dispuesto en 
el artículo 769 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.—Así por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo».— 
Gregorio Raquero. — Rubricado.—Pu
blicada el mismo día de la fecha. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a fin de que 
sirva de notificación a la parte deman
dada, expido el presente en L a Bañe-
za, a nueve de junio de mil novecien
tos setenta.—Gregorio Baquero Precia
dos.—El Secretario, Nicolás Martínez. 
3288 Núm. 2177.-368,00 ptas. 

Cédulas de emplazamiento 
, Por la presente, en v i r tud de pro

videncia de esta fecha, del Sr. Juez 
Comarcal, en autos de proceso c iv i l 
de cognición núm. 52/70, que en este 
Juzgado se sigue a instancia de don 
Agapito Alvarez Prieto, representado 
por el Procurador don José-Avelino 
Pardo del Río, contra don Heliodo-
ro, don Máximo y don Jesús Arroyo 
Lagartos y la herencia yacente y 
herederos ignorados de don Rafael 
Arroyo Lagartos, se emplaza en le
gal forma a referida herencia e ig
norados herederos para que en tér
mino de doce días improrrogables 
comparezcan en los autos, recogien
do las copias simples que tienen en 
Secretar ía a su disposición y una 
vez tenidos por personados puedan 
contestarla en los tres días siguien
tes, bajo apercibimiento que de no 
comparecer serán declarados en re
beldía, y haciendo constar que la 
misma versa sobre reclamación de 
33.792 pesetas. 

Y para que sirva de emplazamien
to a la expresa herencia e ignorados 
herederos, expido la presente en As-
torga a ocho de junio de m i l nove
cientos setenta. — E l Juez Comarcal, 
Angel García Guerras.—El Secreta
rio, Jaime Barrero Becerra. 
3269 Núm. 2159.-187,00 ptas. 

• 
* * Por la presente y en v i r tud de lo 

acordado por el Sr. Juez Comarcal 
de esta v i l l a , en providencia de esta 
fecha dictada en autos de juicio de 
cognición n.0 3/70 en v i r tud de de
manda del Procurador don Fíancis-
co Conde de Cossío en nombre y re
presentación de doña Iluminada Gon
zález Pérez, contra don Roberto Pé
rez Pellitero y doña Patrocinio Pe-
Uitero Martínez, el primero en ig
norado paradero, sobre acción decla
ratoria de propiedad y servidumbre 
de vistas, se emplaza en legal forma 
al demandado don Roberto Pérez 
Pellitero, para que en el plazo im
prorrogable de seis días, comparez
ca en los autos si lo creyere oportu
no, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo será declarado en rebeldía. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a fin de que 
sirva de emplazamiento en forma al 
demandado don Roberto Pérez Pe
llitero, expido la presente en Riaño, 
a diez de junio de m i l novecientos 
setenta.—El Secretario, P. H. (ilegi
ble). 
3270 Núm. 2160 - 165,00 ptas. 

Notaría de D. Luciano Hoyos Gutié
rrez, con residencia en L a Robla 

Yo, Luciano Hoyos Gutiérrez, Nota
rio del Ilustre Colegio de Vallado-
l id , con residencia en La Robla. 
Hago saber, para que, cuantos pue

dan ostentar algún derecho contradic
torio lo expongan en mi Notaría en 
término de treinta días hábiles, que en 
ella se tramita un acta a requerimiento 
de la Comunidad de Regantes en cons
titución del arroyo del Serrón de la 
Forada, del pueblo de Oville, para 
acreditar la adquisición por prescrip
ción de varios aprovechamientos de 
agua con un volumen total de treinta 
y dos litros y setenta y cuatro centési
mas de litro por segundo, derivados de 
la Fuente de Sancalagua, Fuente 
Necho, arroyo del Serrón de la Forada 
y regueros o fuentes de Las Huelgas y 
de Fuentes, para el riego de treinta y 
dos áreas y setenta y cuatro centiáreas, 
hallándose enclavados los puntos de 
toma de agua y el terreno regado en 
término de los pueblos de Oville y 
Valdecastillo, en el Ayuntamiento de 
Boñar. 

L a Robla, a 4 de junio de 1970.— 
Luciano Hoyos Gutiérrez. 
3170 Núm. 2162.-165,00 ptas. 

Anuncios particulares 

Hermandad Sindical de Labradores y 
Ganaderos de Cubillas de los Oteros 

Se halla de manifiesto al público 
por 15 días en la i Secretaría de esta 
Hermandad, el reparto de "Cuota de 
labradores" correspondiente al ejer
cicio de 1970 durante cuyo plazo po
drán los interesados formular cuan
tas reclamaciones estimen oportunas. 

Cubillas, 12 de junio de 1970.—El 
Presidente (ilegible). 
3281 Núm. 2170—77,00ptas. 

Comunidad de Regantes 
« S A N I S I D R O » 

Sabero (León) 
Aprobado por esta Comunidad el 

reparto de los gastos originados con 
el expediente de inscripción de las 
aguas y los demás que hayan de ori
ginarse a la misma durante el pre
sente ejercicio, se halla dicho repar
to expuesto al público por término 
de quince días en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento a los efec
tos de que pueda ser examinado por 
quien lo' desee y presentarse las re
clamaciones que procedan, ante esta 
Comunidad. 

Sabero, a 2 de junio de 1970—El 
Presidente (ilegible). 
3115 Núm. 2164 —99,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
de Sorriba, Cistiema y Vidanes 
Se convoca a junta general ordi

naria en segunda convocatoria a to
dos los usuarios de esta Comunidad, 
para el día doce del próximo julio, 
a las quince horas, en el domicilio 
social con el siguiente orden del día: 

1. —Examen de la memoria gene
ra l correspondiente a todo el año 
anterior presentada por el Sindi
cato. 

2. —Cuanto convenga al mejor apro
vechamiento de las aguas y distri
bución del riego en el año actual. 

3. —Examen y aprobación, si pro
cede, de las cuentas del año anterior, 
presentadas por el Sindicato. 

4. —Examen y aprobación, si pro^ 
cede, del presupuesto, extraordinario 
presentado por el Sindicato. 

5. —Ruegos y preguntas. 
Lo que hago público para general 

conocimiento. 
Sorriba, 8 de junio de 1970. — El 

Presidente de la Comunidad, Fruc
tuoso Diez. 
3272 Núm. 2156—154,00ptas. 
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